
recibidos de la Junta de Extremadura, de sus organismos e insti-
tuciones o de otras Administraciones Públicas.

2. Para el cumplimiento de sus fines se estructura en las siguien-
tes unidades:

– Servicio de Empresas y Actividades Turísticas.
– Servicio de Promoción del Turismo.

Disposición adicional primera. Referencias competenciales.

Las referencias competenciales que en materias propias de patri-
monio cultural, promoción cultural y turismo, se contengan en las
distintas disposiciones legales o reglamentarias vigentes, han de
entenderse referidas a la Consejería de Cultura y Turismo.

Disposición adicional segunda. Relaciones de puestos de trabajo.

1. Integran las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y laboral de la Consejería de Cultura y Turismo los
puestos de trabajo de dicho personal hasta ahora adscritos a la
Secretaría General, Dirección General de Patrimonio Cultural y
Dirección General de Promoción Cultural de la anterior Consejería
de Cultura, así como los de la Dirección General de Turismo de la
anterior Consejería de Economía y Trabajo, a excepción de la
plaza n.º 301 que se integra en la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

2. Asimismo, integran la relación de puestos de trabajo de personal
eventual de la Consejería de Cultura y Turismo los puestos de trabajo
de personal eventual de los órganos citados en el párrafo anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejería de Administración Pública y Hacienda
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 20 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

DECRETO 193/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

Mediante Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el
que se modifican la denominación, el número y competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, se creó la Consejería de los Jóvenes y del
Deporte como una de las Consejerías que conforman dicha Adminis-
tración, asignándole las competencias que en materia de iniciativa
joven tenía atribuidas la Presidencia de la Junta y las de juventud y
deportes que tenía atribuidas la anterior Consejería de Cultura.

Esta modificación en la organización y competencias de las Conse-
jerías que estructuran la Administración de esta Comunidad Autó-
noma, hace necesaria establecer la regulación de la estructura
orgánica de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en la que
se establezcan los órganos directivos que la integran así como el
ejercicio de las competencias atribuidas a la misma.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.ñ) y
57.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
iniciativa de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, a
propuesta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
y, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en la sesión celebrada el 20 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización General.

1. La Consejería de los Jóvenes y del Deporte, bajo la superior
dirección de su titular, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 55 y 56 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se estructura en los siguientes órganos directivos:

– Secretaría General.
– Dirección General de Deportes.
– Gabinete de Iniciativa Joven.

2. Formarán parte, asimismo, de la Consejería:

– El Consejo de Dirección.
– El Gabinete del Consejero.

El Consejo de Dirección: Presidido por el titular de la Consejería, con
funciones de coordinación y deliberación, estará formado por los Altos
Cargos de la Consejería y por el Jefe del Gabinete del Consejero.

A sus reuniones podrán ser convocados, cuando se juzgue necesa-
rio por el Consejo de Dirección, los titulares de otras unidades de
la Consejería.
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El Gabinete del Consejero: El Consejero estará asistido por un gabine-
te compuesto por su titular y los Asesores que tendrán la condición
de personal eventual, sin perjuicio de su posible relación previa con
la Administración Autonómica. Ejercerá funciones de asesoramiento y
apoyo, y cuantas otras se les asignen específicamente, de acuerdo con
el artículo 30 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El Consejo de la Juventud de Extremadura y El Instituto de la
Juventud de Extremadura, creados mediante Ley 1/1985, de 24 de
enero y Ley 1/2007, de 20 de marzo, respectivamente, dependientes
de la anterior Consejería de Cultura, pasarán a formar parte de la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte adscribiéndose a la misma.

Artículo 2. Secretaría General.

1. La Secretaría General ejerce la jefatura superior de la Consejería
después del Consejero y coordina, bajo la supervisión y dirección de
éste, las unidades y órganos administrativos del departamento.

Le corresponden a la Secretaría General las atribuciones reguladas
en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y las demás contenidas en la legislación estatal que
supletoriamente le sean aplicables.

2. En concreto, serán también de su competencia:

a) Preparación, tramitación e informe de las disposiciones de
carácter general.

b) El asesoramiento jurídico interno.

c) La elaboración de estudios, planes y programas.

d) La asistencia técnica y administrativa de la Consejería.

e) La gestión del presupuesto y control del patrimonio adscrito a
la Consejería.

f) La administración personal al servicio de la Consejería y el
régimen interior.

g) Desarrollo y tratamiento informático de las materias que sean
competencias de la Consejería.

h) La tramitación de la contratación.

i) La coordinación, dirección y organización del Registro General y
de los Registros Auxiliares de la Consejería.

j) Todos aquellos asuntos generales cuyo conocimiento no esté
expresamente atribuido a otro órgano directivo.

3. Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría General se
estructura en el siguiente servicio:

– Servicio de Administración General, Gestión Económica y
Contratación.

Artículo 3. Dirección General de Deportes.

1. A la Dirección General de Deportes, en el ámbito de las atribu-
ciones previstas en el artículo 59 de la Ley de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, le
corresponde el fomento, coordinación y apoyo de la actividad
deportiva; la promoción del deporte escolar y el impulso de
iniciativas institucionales y sociales que favorezcan el ejercicio y
disfrute de tal actividad por los ciudadanos.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General de
Deportes se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Deportes.

3. A la citada Dirección General se adscribe el Centro Extremeño
de Formación Deportiva.

Artículo 4. Gabinete de Iniciativa Joven.

Al Gabinete de Iniciativa Joven, cuyo titular tendrá la condición
de personal eventual, le corresponde recibir, estudiar, analizar e
impulsar las nuevas iniciativas, ideas y proyectos que, en el marco
de las competencias de la Junta de Extremadura, sean presenta-
dos. Asimismo, le corresponderán todas aquellas competencias que,
de acuerdo con su naturaleza, le sean encomendadas por la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

Al Gabinete de Iniciativa Joven se adscribirán aquellas unidades
administrativas y puestos de trabajo que se establezcan en las
correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo.

Disposición adicional primera. Relación de puestos de Trabajo.

Integran las relaciones de puestos de trabajo de la Consejería de
los Jóvenes y del Deporte en sus correspondientes Centros Directi-
vos, los puestos que se indican a continuación:

1. La totalidad de los puestos de trabajo hasta ahora dependien-
tes de la anterior Secretaría General de la Consejería de Desarro-
llo Rural, a excepción de los puestos de trabajo cuyo número de
control se especifican en el Anexo I.

2. La totalidad de los puestos de trabajo hasta ahora dependientes de
la Dirección General de Deportes de la anterior Consejería de Cultura.

3. Los siguientes puestos de trabajo:

– Coordinador de los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX,
JEDES) con n.º de control: 37947910.
– Director del Centro Ciudad Deportiva con n.º de control: 37948010.
– Arquitecto técnico, con n.º de control 301.
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4. El personal contratado con cargo al Capítulo de Inversiones de
la Secretaría General y de la Dirección General de Deporte de la
anterior Consejería de Cultura, afecto a las competencias de la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte, pasa a adscribirse en las
mismas condiciones a dicha Consejería.

Disposición adicional segunda. Referencias competenciales.

Las referencias competenciales que en materia de iniciativa joven,
juventud y deportes se contengan en las distintas disposiciones
legales o reglamentarias vigentes, han de entenderse referidas a la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto.

Disposición transitoria única. Puestos de trabajo de la Dirección
General de Juventud de la anterior Consejería de Cultura.

La Dirección General de Juventud será un órgano directivo de la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte hasta tanto se aprueben
los Estatutos del Instituto de la Juventud de Extremadura.

En consecuencia, los puestos de trabajo dependientes de la
Dirección General de Juventud de la anterior Consejería de
Cultura pasarán a adscribirse a la Consejería de los Jóvenes y
del Deporte. Una vez aprobados los citados Estatutos, dichos
puestos de trabajo pasarán a conformar la relación de puestos
del Instituto de la Juventud de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejería de Administración Pública y Hacienda
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I  

Plazas de la Secretaría General de la extinta Consejería de Desa-
rrollo Rural que no se integran en la Consejería de los Jóvenes y
del Deporte: 350, 303, 4836, 5656, 8320, 8322, 8406, 8754, 9882,
18567, L1008521, L1020141, L1020075, L1020190, 328, 2317.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 194/2007, de 20 de julio, sobre
la declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para la ejecución de las obras
de “Autovía autonómica EX-A1 de
Navalmoral de la Mata a L.F. de Portugal,
tramo: Galisteo-El Batán”.

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presi-
dente de la Junta de Extremadura 17/2007, de 30 de junio, las
competencias transferidas del Estado en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas de
seguridad vial que presenta actualmente la carretera EX-108
produciéndose unos niveles de servicio muy deficientes que provo-
can un grave riesgo de accidentes que ponen en peligro la inte-
gridad de personas y bienes, con las consiguientes responsabilida-
des patrimoniales derivadas de los mismos. Por otro lado, se trata
de conseguir ahorro en coste de los transportes, tratándose de un
eje fundamental de unión con la zona norte de Portugal que
redundará beneficiosamente en el tejido socio-económico del norte
de Extremadura.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solu-
ción integral adoptada, que conlleva, aparte las considerables
mejoras en planta y en alzado, la regulación de la interacción de
tráfico mediante glorietas y la ejecución de un viaducto sobre el
Río Alagón.

El proyecto fue aprobado en fecha 23 de abril de 2007 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 8 de mayo de
2007 (D.O.E. n.º 55, de 15 de mayo de 2007), habiéndose presen-
tado alegaciones dentro del plazo al efecto concedido por Silverio
Martín García, Pelayo García Sánchez, Ceferino Manzano Domín-
guez, José Jiménez Marcos, Manuel Jiménez Marcos, Francisco Jimé-
nez Sánchez, César Garrido Solana, Fermín Vaquero Guerrero, Fran-
cisco Pulido Jiménez, Natividad Garrido Gutiérrez, Pablo Sánchez
Nonides, Antolín Díaz García, Máximo Rubio Gordo, Francisco
Guerrero González, Ciriaco García Peris, M.ª Paz Rodríguez Acosta,
Paulino Martín Domínguez, Santos Sesma Solís, Prenex, S.L. y
Manuel Díaz del Barco de todas las cuales se ha tomado la opor-
tuna anotación a efectos del levantamiento de actas previas.
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